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Contribuciones al Comercio Exterior 
Datos Generales 

1. Nombre de la Asignatura 2. Nivel de formación 3. Clave de la Asignatura 
Contribuciones al Comercio Exterior Licenciatura I5352 
4. Prerrequisitos 5. Area de Formación 6. Departamento 
NingunoNinguno Especializante Obligatoria Departamento de Contaduría 
7. Academia 8. Modalidad 9. Tipo de Asignatura 
Impuestos Presencial Curso-Taller 

10. Carga Horaria 

Teoría Práctica Total Créditos 
40 40 80 8 

12. Trayectoria de la asignatura 
 
Contenido del Programa 

13. Presentación 
La asignatura contempla el desarrollo de  la capacidad  de interpretación y se proponen soluciones a la casuística que 
se presente, en relación con Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado, entre 
otras.                                                                                                

Es importante que el Licenciado en Contaduría Pública sea capaz de resolver cualquier problema que se le presente relacionado con las 
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diferentes actividad de las personas físicas. 
14.- Objetivos del programa 

Objetivo General 

Analizar y aplicar los marcos conceptuales y las disposiciones que regulan las contribuciones al Comercio Exterior, así como al Impuesto 
al Valor Agregado y el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de manera conjunta con sus correspondientes disposiciones 
reglamentarias, resoluciones y normatividad en general. 

 

15.-Contenido 

Contenido temático 

Temático 
Unidad I. Tratados internacionales. 
Unidad II. Ley de Comercio exterior y su reglamento. 
Unidad III. Ley Aduanera. 
Unidad IV. Ley de los Impuestos generales de importación. 
Unidad V. Leyes que gravan al consumo (Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Especial sobre Producción y Servicios). 

 

Contenido desarrollado 

Unidad I. Tratados internacionales. 
1.1. Tratados comerciales. 
1.2. Acuerdos internacionales para evitar la doble tributación. 
Horas clase: 10 
         
Unidad II. Ley de Comercio exterior y su reglamento. 
2.1. Disposiciones generales. 
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2.2. Facultades del Ejecutirvo Federal, de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y de las Comisiones Auxiliares. 
2.3. Origen de las Mercancías. 
2.4. Aranceles y medidas de regulación y restricción no arancelaria del Comercio Exterior. 
2.5. Prácticas desleales de Comercio Internacional. 
2.6. Medidas de salvaguarda. 
2.7. Procedimientos en materia de prácticas desleales de Comercio Internacional y medidas de salvaguarda. 
2.8. Promoción de exportaciones. 
2.9. Infracciones, sanciones y recursos. 
Horas clase: 20 
  
Unidad III. Ley Aduanera. 
3.1. Disposiciones generales. 
3.2. Control de aduana en el Despacho. 
3.3. Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones y restricciones no arancelarias al Comercio Exterior. 
3.4. Regímenes aduaneros. 
3.5. Franja y región fronteriza. 
3.6. Atribuciones del Poder Ejecutivo Federal y de las autoridades fiscales. 
3.7. Agentes aduanales, Apoderados aduanales y Dictaminadores. 
3.8. Infracciones y sanciones. 
3.9. Recursos administrativos. 
3.10. Transitorios. 
Horas clase: 15 
  
Unidad IV. Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO	
  UNIVERSITARIO	
  DE	
  LA	
  COSTA	
  SUR	
  
SECRETARÍA	
  ACADÉMICA	
  
COORDINACIÓN	
  DE	
  LICENCIADO	
  EN	
  CONTADURÍA	
  PÚBLICA	
  
	
  

4.1. Animales vivos y productos del reino animal. 
4.2. Productos del reino vegetal. 
4.3. Grasas y aceites animales o vegetales. 
4.4. Productos de las industrias alimentarias.  
4.5. Productos minerales. 
Horas clase: 15 
  
Unidad V. Leyes que gravan el consumo. 
5.1. Impuesto al Valor Agregado. 
5.1.1. Disposiciones generales. 
5.1.2. Importación de bienes y servicios. 
5.1.3. Exportación de bienes y servicios. 
5.1.4. Obligaciones de los contribuyentes. 
5.2. Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Bebidas alcohólicas fermentadas, cervezas y tabacos labrados. 
5.2.1. Disposiciones generales. 
5.2.2. Importación de bienes y servicios. 
5.2.3. Obligaciones de los contribuyentes. 
Horas clase: 20 

 

16. Actividades Prácticas 
Se deberán realizar durante el ciclo cuatro sesiones en el laboratorio de informática para conocer y utilizar las diferentes opciones de 
software existente en el mercado; y asistir a actividades extracurriculares  en materia fiscal .         

17.- Metodología 
La materia se impartirá con una metodología teórico-práctica de enseñanza-aprendizaje.  
Los métodos de enseñanza usados serán: el analítico, descriptivo y explicativo, en primera instancia, y el lógico 
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deductivo.                                                                                               
Las técnicas de enseñanza a emplear serán: grupales, individuales y con atención especial al estudio de 
caso.                                                                                
Actividades de aprendizaje: lectura previa, resolución de casos prácticos, discusión de ejemplos y problemas de la 
vida real.                                                                                               

Recursos didácticos a utilizar: pintarrón, cañon con lap top, libros de texto, manual de prácticas y ejercicios teórico-prácticos.             
18.- Evaluación 

La evaluación de esta unidad de aprendizaje será de acuerdo a lo aprobado por la academia correspondiente y avalada por el Colegio 
Departamental. Debe quedar plasmado en el programa que se entregue al alumno al inicio de cada ciclo escolar.   

 
 19.- Bibliografía 
Libros / Revistas 
Otros materiales 
Libro: Clasificación arancelaria de las mercancias 
Descripción: Acosta, F. (2012)México: Ediciones fiscales ISEF. 
 
Libro: Glosario de Comercio Exterior 
Descripción: Acosta, F. (2012). Ediciones fiscales ISEF. 
 
Libro: Procedimientos de auditoria para la revisión de o 
Descripción: Cabeza, L. (2012).México: Ediciones Fiscales ISEF 
 
Libro: Pagos Mensuales del IVA.  
Descripción: Domínguez, J. (2012). México: Ediciones fiscales ISEF. 
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Libro: Importaciones y Exportaciones. 
Descripción: Leyva, E. (2012) México: Ediciones fiscales ISEF. 
 
Libro: Estudio práctico de la Resolusión Miscelánea F 
Descripción: Martínez, J. (2014). México: Ediciones fiscales ISEF. 
 
Libro: Importación y Exportación.  
Descripción: Poblete, C. (2012) México: Ediciones fiscales ISEF. 
 
Libro: Derecho Aduanero Mexicano II.  
Descripción: Rodhe, A. (2002).México: Ediciones fiscales ISEF. 
 
Libro: Código Fiscal de la Federación 
Descripción: . 
 
Libro: Código Fiscal de la Federación 
Descripción: . 
 
Libro: Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento 
Descripción: . 
 
Libro: Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento 
Descripción: . 
 
Libro: Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Serv 
Descripción: . 
 
Libro: Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Serv 
Descripción: . 
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Libro: Ley Aduanera y su Reglamento 
Descripción: . 
 
Libro: Tratado de libre comercio con América del Norte 
Descripción: . 
 
Libro: Resolución Miscelanea Fiscal. 
Descripción: . 

20.- Perfil del profesor 
Los profesores deberán contar con la carrera de Contador Público, Contador Público y Auditor, Licenciado en Contaduría Pública o su 
equivalente, preferentemente con posgrado en impuestos o afín. 
21.- Nombre de los profesores que imparten la materia 

Joya Arreola Roberto 
 22.- Lugar y fecha de su aprobación 

Zapopan, Jalisco a 27 de Noviembre de 2012 
 

23.- Instancias que aprobaron el programa 
Colegio Departamental.     
	
  


